


 PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL HUÁNUCO AL 2036 

 
ORDENANZA REGIONAL 

N° 044-2025-GRH-CR 
“QUE APRUEBA EL PROYECTO EDUCATIVO 

REGIONAL HUÁNUCO AL 2036” 
EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL HUÁNUCO.  
 POR CUANTO:  

El Consejo Regional de Huánuco, en Sesión Ordinaria,  celebrado en la Provincia de 
Huánuco, el día 21 de marzo  de 2025.  

 
 VISTO:  
 El Dictamen N° 001-2025-GRH/CR-CODS de fecha 20 de marzo de 2025, de la 

COMISIÓN ORDINARIA DE  DESARROLLO SOCIAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO, y;  

 
 CONSIDERANDO:  
 Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, Ley 

de Reforma Constitucional  N° 27680 y Ley N° 28607, señala que: “Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y  administrativa en los asuntos de su 
competencia”;  dispositivo que es concordante con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus  modificatorias;  

 
 Que, en concordancia con el precepto Constitucional indicado, la Ley N° 27783, Ley 

de Bases de la  Descentralización, expresa que la autonomía es el derecho y la capacidad 
efectiva del gobierno en sus  tres niveles, de normar, regular y administrar los asuntos 
públicos de su competencia, determinando en  ese sentido, que los gobiernos regionales 
gozan de  autonomía administrativa para aprobar su organización interna, determinar y 
reglamentar los servicios públicos  de su responsabilidad;  

 
 Que, el artículo 5° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

establece que es misión de los  Gobiernos Regionales, organizar y conducir la gestión 
pública regional, de acuerdo con sus competencias  exclusivas, compartidas y delegadas 
en el marco de  las políticas nacionales y sectoriales para contribuir y promover el desarrollo 
integral y sostenible de la región.  El artículo 13°, señala que, el Consejo Regional es el 
órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.  Le corresponde las funciones y 
atribuciones que se  establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas; el 
inciso a) del artículo 15°, expresa que son  atribuciones del Consejo Regional: “Aprobar, 
modificar  o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del  Gobierno Regional”. Asimismo, el artículo 46° de la Ley 
acotada, establece que: “Las funciones específicas que  ejercen los Gobiernos Regionales, 
se desarrollan en  base a las políticas regionales, las cuales se formulan en concordancia 
con las políticas nacionales sobre la  materia”, concordante, con el artículo 47°, inciso b) de 
la ley acotada, establece como función específica de  los gobiernos regionales, en materia 
educación, cultura,  ciencia y tecnología, deporte y recreación: “Diseñar, ejecutar y evaluar 
el Proyecto Educativo Regional,  programas de desarrollo de la cultura, ciencia y tecnología 
y el programa de desarrollo del deporte y recreación, en concordancia con la política 
educativa nacional”;  

 
Que, el Decreto Supremo N° 011-2012-ED,  Reglamento de la Ley General de Educación 
N° 28044,  en su artículo 151° define al Proyecto Educativo Regional de la siguiente 
manera: “Es el principal instrumento de  gestión educativa regional. Se elabora en el marco 
del  Proyecto Educativo Nacional y del Plan de Desarrollo Concertado Regional, con la 
participación democrática  de la sociedad, organizada”. Asimismo, en su artículo 152° 
precisa que: “La Dirección Regional de Educación  es responsable de la elaboración, 
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implementación,  seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Regional, con la 
participación de los integrantes del  Consejo Participativo Regional de Educación. El 
Gobierno Regional aprueba, publica, monitorea y evalúa  el Proyecto Educativo Regional, 
de acuerdo con los  indicadores establecidos”;  Que, la Dirección Regional de Educación 
Huánuco,  mediante Informe Técnico N° 011-2025-GRH-GRDSDREH/ DGI-R, de fecha 03 
de marzo del 2025, remite el  Proyecto Educativo Regional (PER) al 2036, adjuntando la 
opinión favorable de la Gerencia Regional de Desarrollo  Social a través del Informe Técnico 
N° 002-2025-GRH/  GRDS, de fecha 11 de marzo del 2025, para su aprobación por el 
Consejo Regional de Huánuco, a través de una  ordenanza regional;  

 
Que, el Proyecto Educativo Regional al 2036 (PER),  constituye un instrumento principal de 
gestión educativa  regional en el marco del Proyecto Educativo Nacional (PEN) y del Plan 
de Desarrollo Regional Concertado  (PDRC), a fin de garantizar una educación de calidad 
para la mejora de los logros de aprendizaje en la región Huánuco y del contendido del 
Informe Técnico N°  011-2025-GRH-GRDS-DREH/DGI-R, de fecha 03 de marzo del 2025, 
se advierte las actas que dan cuenta  sobre la participación del Consejo Participativo 
Regional  y del equipo técnico del Consejo Regional Educativo de Huánuco, realizando las 
reuniones técnicas para la  elaboración del Plan Educativo Regional Huánuco al 2036, de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 152° del  Decreto Supremo N° 011-2012-ED, 
Reglamento de la  Ley General de Educación N° 28044;  Que, a través del Informe Legal N° 
003-2025-GRH/  GRAJ, la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, concluye que se 
apruebe el Proyecto Educativo Regional  (PER) al 2036, que como documento adjunto 
forma parte  del presente documento y se prosiga con el trámite, a efectos de que se eleve 
al Consejo Regional de Huánuco,  a fin de que conforme a sus atribuciones proceda con la 
aprobación mediante Ordenanza Regional;  

 
Que, a través del Dictamen N° 001-2025-GRH/CRCODS, de fecha 20 de marzo de 2025, 
la Comisión  Ordinaria de Desarrollo Social del Consejo Regional de Huánuco, concluye 
indicando que: El Plan Educativo  Regional, plantea metas hasta el año 2036, aspirando 
convertirse en un documento orientador de las acciones  regionales dirigidas a mejorar la 
calidad de educación  que Huánuco ofrece a sus habitantes, propendiendo a construir las 
bases de una educación, que responda a sus  problemas, demandas y desafíos 
particulares;  

 
Que, habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria de  Consejo Regional de fecha 21 de marzo 
de 2025, el  Dictamen N° 001-2025-GRH/CR-CODS, de la Comisión Ordinaria de Desarrollo 
Social del Consejo Regional  del Gobierno Regional Huánuco. El máximo órgano Colegiado 
aprueba el dictamen precitado en los términos  expuestos; 

 
Que, el artículo 38° de la Ley N° 27867, Ley  Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que: “Las  Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno  Regional y reglamenta materias de su competencia”; 

 
Estando a lo expuesto, conforme a las atribuciones  conferidas por la Constitución Política 
del Estado, la  Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
el Reglamento Interno del Consejo  Regional de Huánuco, y a lo dispuesto por el Pleno del 
Consejo Regional, con dispensa de trámite de lectura  y aprobación del acta, aprueba por 
UNANIMIDAD la  siguiente;  

 
ORDENANZA REGIONAL:  

Artículo Primero.-  APROBAR, el Proyecto Educativo Regional – Huánuco al 2036. 
 

Artículo Segundo.-  ENCARGAR, al órgano  Ejecutivo Regional; la implementación 
de las acciones  y orientaciones estratégicas regionales contenidas en el Proyecto 
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Educativo Regional – Huánuco al 2036. El seguimiento y evaluación permanente de la 
indicada implementación, estará a cargo de la Dirección Regional de Educación Huánuco. 

 

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Huánuco, considerar 
al Proyecto Educativo Regional – Huánuco al 2036, en el proceso de actualización de los 

documentos de gestión del Gobierno Regional Huánuco y sus dependencias. 
 
 Artículo Cuarto.- DERÓGUESE, las disposiciones que se opongan a la presente 
Ordenanza Regional. 
 
 Artículo Quinto.- ENCARGAR, a la Gerencia General Regional, en coordinación 
con la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental del Gobierno Regional 

Huánuco, la publicación de la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el Portal Electrónico de la institución, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 
 

Artículo Sexto.-
 

La presente Ordenanza Regional,
 

entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su

 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

 
Comuníquese al Señor 

Gobernador Regional del
 

Gobierno Regional Huánuco para su promulgación. En
 

Huánuco 
a los 25 días del mes de abril del año dos mil

 
veinticinco.

 
 

RICARDO WELLINGTHON PRADO GARCÍA
 

Consejero Delegado
 

 
 

POR TANTO:
 

 
Mando se publique y cumpla.

 
 
 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional
 

Huánuco, a los 9 días del mes de 
mayo del año dos mil

 
veinticinco.

 
 

ANTONIO L. PULGAR LUCAS
 

Gobernador Regional
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Ambo –  Dra. Imelda Ríos Castillo Leoncio Prado – Mg. Rubén Rodríguez Asto          

Marañón – Mg. Rosario Edgar Murga Velásquez Huacaybamba – Mg. Julio Luis Lozano Yllatopa  

Pachitea – Mg. Jesús Pascual Barrueta Tarazona   Puerto Inca – Mg. Pompeyo Ariza Flores 

Huánuco – Dr. Francisco Pérez Naupay  Yarowilca – Dr. Hugo E. Palomino Esteban 

Lauricocha – Mg. Kelvin Augusto Alvarez Matos Huamalíes – Mg. Jaime E. Santos Evangelista 

Dos de Mayo – Mg. Roberto T. Villarreal Domínguez  

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EQUIPO TÉCNICO 

Econ. Flavio Cajaleón Cotrina Especialista en Racionalización 

Econ. Fiorella Esther Vara Lucas Especialista Administrativo 

Econ. Magna Fiorella Cajas Atachagua Especialista en Planificación 

Mg, Senovio Huayanay Fernández Especialista en Educación 

Mg. Aldo Elías López Pajuelo Especialista en Finanzas 

CPC. Sofia O. Cabrera Manzano Especialista Administrativo 

Econ. Paola Vanesa Ríos Laurencio Asistente Administrativo 

Tec. Ing Marcos R. Rojas Tarazona  Técnico Administrativo 

 
 CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN (CNE) 

Luis LESCANO SÁENZ  Presidente del Consejo Nacional de Educación 
Elsa, GUEVARA MEZA  Coordinadora Macro Regional del CNE  
Clemencia Vallejos   Consejera del CNE  

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

Mg. WILLAM ELEAZAR INGA VILLAVICENCIO 

DIRECTOR REGIONAL 

 
DR. EDWIN HUAYNATE ORTEGA 

DIRECTOR DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 
ECON. DELFINA ANAYA ALVARADO 

DIRECTORA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 
DR. JIM CLEVER ATENCIA ARBI 

DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

DIRECTORES DE UGEL 

GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO 
Mg. Antonio Leónidas Pulgar Lucas 

GOBERNADOR REGIONAL 
 

Juan Sivori Paredes Ríos 
VICEGOBERNADOR REGIONAL 

 
JUSTINIANO EDWIN TELLO GONZÁLEZ 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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PRESENTACIÓN  

El Gobierno Regional Huánuco,  a través de  la Dirección Regional de Educación, elaboró el 

Proyecto Educativo Regional al 2036  (PER), como principal  instrumento  de gestión 

educativa regional), en el marco del Proyecto Educativo Nacional (PEN) y del Plan de 

Desarrollo Regional  Concertado (PDRC), a  fin de garantizar una educación de calidad, para 

la mejora de los logros de aprendizaje  en la región Huánuco,  

El Proyecto Educativo Regional (PER), que contiene el contexto global, nacional y regional 

en materia educativa, una caracterización y diagnostico regional, problemas, políticas 

educativas y planeamiento estratégico, es el resultado del trabajo participativo en las 11 

Unidades de Gestión Educativa Local  y del Consejo Participativo Regional (COPARE), con 

el anhelo esperado que la educación de la región Huánuco, responda a las necesidades y 

cierre de brechas de la región Huánuco.  

Agradecemos el asesoramiento técnico y recomendaciones del Consejo Nacional de 

Educación (CNE) y a todos los actores sociales y  organismos no gubernamentales que 

participaron en la construcción del presente documento con sus respectivos aportes, 

planteamientos del problema público y políticas educativas de manera participativa, para 

contribuir a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes de la región Huánuco. 

 

 

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUÁNUCO 
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INTRODUCCIÓN
 

El PER Huánuco, es un instrumento primordial de la gestión educativa de la región, porque 

es el resultado de la deliberación de ideas y la concertación de voluntades con los 

principales actores de la región. Por ello, identifican los problemas y las barreras que han 

limitado mayores avances en la calidad y equidad de la educación regional y establecen 

acuerdos sobre los grandes propósitos y lineamientos de política pública que guiarán el 

desarrollo de la educación regional en el mediano y largo plazo. Asimismo, el enfoque 

territorial en las políticas públicas es una de las perspectivas que se tuvo en cuenta para la 

formulación de los PER. Su elaboración ha sido gracias al trabajo comprometido, 

multisectorial, participativo y colaborativo entre instituciones del Estado, la sociedad civil y 

entidades privadas, desde el espacio del Consejo Participativo Regional de Educación 

(COPARE) Huánuco, con el liderazgo de la Dirección Regional de Educación y las 

Unidades de Gestión Educativa Local. 

 

El PER Huánuco al 2036, toma en cuenta las características, necesidades específicas de 

la región, como su cultura, economía, recursos y problemas públicos. Además, busca 

mejorar el acceso a la educación, apoyar la formación de los docentes, adaptar los 

contenidos a los cambios sociales y tecnológicos, y asegurar que todos los estudiantes 

tengan las mismas oportunidades para aprender y desarrollarse, impulsando la equidad, la 

interculturalidad, la calidad, la innovación y la inclusión, de manera que cada estudiante, 

sin importar su contexto, pueda alcanzar su máximo potencial y contribuir al desarrollo. 

 

El PER está estructurado como capítulo I: un marco teórico y contextual; es decir, 

antecedentes, marco teórico, análisis del contexto global, análisis del contexto nacional y 

análisis del contexto regional. En el capítulo II: se presenta la caracterización de la región, 

es decir, geográfica, social, económica, cultural y lingüística. En el capítulo III: se determina 

el diagnostico educativo regional, es decir, la estructura del sistema educativo, la demanda 

educativa, oferta educativa, indicadores y brechas. En el capítulo IV: se plantean los 

problemas públicos, políticas educativas y medidas. En el capítulo V: se presenta el 

planeamiento estratégico, escenarios fututos (tendencias), visión, propósitos, objetivos 

estratégicos, un marco estratégico transformador, acciones estratégicas, indicadores y 

metas. En el capítulo VI: como parte de la implementación y evaluación del PER, un modelo 

de gestión pedagógica, redes educativas y un modelo de gestión educativa. 

 

Para la implementación del PER Huánuco, se requiere la intervención y el compromiso de 

todos los actores de la región: entidades públicas, organizaciones de la sociedad civil, 

empresas privadas, familias, comunidades y sociedad en conjunto. En el proceso de 

implementación será fundamental el liderazgo del Gobierno Regional Huánuco a través de 

la Gerencia Regional de Desarrollo Social y la Dirección Regional de Educación; como 

aliados estratégicos se considera a los Gobiernos Locales, para que a través de las once 

Unidades de Gestión Educativa Local; lideren un enfoque territorial y regional.  
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SIGLAS:  

MINEDU : Ministerio de Educación  

GOREHCO : Gobierno Regional Huánuco  

DRE  : Dirección Regional de Educación  

UGEL  : Unidad de Gestión Educativa Local 

IIEE  : Instituciones Educativas  

PER  : Proyecto Educativo Regional 

COPARE : Consejo Participativo Regional 

COPALE : Consejo Participativo Local 

CNE  : Consejo Nacional de Educación 

PEDN  : Plan Estratégico de Desarrollo Nacional  

PESEM : Plan Estratégico Sectorial Multianual de Sector Educación 

PDRC  : Plan de Desarrollo Regional Concertado 

LGE  : Ley General de Educación 

PNCP  : Plan Nacional de Competitividad y Productividad 

PEN  : Proyecto Educativo Nacional 

PEI  : Plan Estratégico Institucional 

PNAIE  : Plan Nacional de Infraestructura Educativa 

PLANAGERD: Plan Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres 
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ANTECEDENTES Y NECESIDADES DE FORMULACIÓN DEL PER AL 2036 

Analizando los instrumentos elaborados desde el año 2004, en el sector educación, se tuvo 

varios documentos formulados e hitos en la que gráficamente podemos representarlo de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

El Plan Regional de Educación Concertado Huánuco 2004-2021, se formuló en el 2003, 

con siete objetivos estratégicos: 1) Formar ciudadanos y ciudadanas con capacidad para 

formular su proyecto de vida; 2) Reorientar el rol de los medios de comunicación; 3) 

Desarrollar en el educando actitudes emprendedoras, competencias técnico productivas y 

habilidades empresariales; 4) Fortalecer la participación activa del educando en la gestión 

escolar; 5) Mejorar la calidad de la educación mediante la gestión eficiente y el buen 

desempeño pedagógico; 6) Promover conductas y estilos de vida saludables; y 7) Mejorar 

los hábitos de nutrición. 

El Proyecto Educativo Regional de Huánuco 2009 – 2021, se formula por iniciativa de la 

Dirección Regional de Educación Huánuco con la asistencia técnica del Consejo Nacional 

de Educación (CNE) y la participación del COPARE Huánuco y 11 UGEL. Cuyo 

reconocimiento y compromiso de implementación no se pudo concretar por parte del 

Gobierno Regional en dicho periodo por desconocimiento de normativas vigentes en el 

sector educación y sistemas de planeamiento de los gobiernos regionales y locales. 

Con Resolución Directoral Regional Nº 03385-2017, se aprueba el Proyecto Educativo 

Regional Huánuco 2018-2028, el cual presentaba seis objetivos estratégicos: 1) Todos, sin 

exclusión, logran aprendizajes de calidad; 2) Instituciones inteligentes y acogedoras 

garantizan la formación integral de los estudiantes; 3) Maestros bien preparados ejercen 

profesional y éticamente la docencia; 4) Gestión educativa estratégica y descentralizada 

desarrolla el talento humano; 5) Educación superior de calidad y pertinente para el 

desarrollo de la región y el país; y 6) Sociedad involucrada con el desarrollo educativo de 

la comunidad. 

 

2004 2009 2018 

Plan Regional de 
Educación 

Concertado Huánuco 
2004-2021 

Proyecto Educativo 
Regional Huánuco 

2018-2028 

 

Proyecto Educativo 
Regional Huánuco 

2009-2021 
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En conclusión, el Plan Regional de Educación Concertado Huánuco 2004-2021, el 

Proyecto Educativo Regional de Huánuco 2009 – 2021 y el Proyecto Educativo Regional 

Huánuco 2018-2028, no respondieron adecuadamente a las necesidades y requerimientos 

de la población, no se encuentran articulados a los documentos del contexto nacional, 

como el Plan Estratégicos de Desarrollo al 2050 (PEDN), al Plan Estratégico Sectorial 

Multianual del Sector Educación (PESEM), al Proyecto Educativo Nacional 2036 y al Plan 

de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) al 2033, por ello, como resultado del cambio 

socio económico y cultural de nuestra región, el PER necesita reformularse a fin de 

contextualizarlo y articularlos a los documentos del contexto nacional y regional. 

La construcción del Proyecto Educativo Regional al 2036, responde a las necesidades y 

requerimientos de la población; siendo este un documento de gestión y orientador a los 

logros de objetivos institucionales, a la intervención de políticas educativas y al cierre de 

brechas en el sector educación de la región
 

de Huánuco.
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